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Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 4a 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T I N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil cobro 
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Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 
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1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::::::::ss 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Justicia 

EL P R E S I D E N T E D E L A R E 
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
v,entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado y 
sancionado la siguiente 

L E Y 

Artículo i.° E l que con propósito 
de perturbar el orden público, aterro
rizar a los habitantes de una pobla
ción o realizar alguna venganza de 
carácter social, utilizara substancias 
explosivas o inflamables o empleare 
cualquier otro medio o artificio pro
porcionado y suficiente para produ
cir graves daños, originar accidentes 
ferroviarios o en otros medios de lo
comoción terrestre o aérea, será cas
tigado : 

Primero. Con la pena de reclusión 
mayor a muerte cuando resultare al
guna persona muerta o con lesiones 
de las que define y sanciona el artícu-
'° 423 del Código penal en los núme
ros primero y segundo. 

Segundo. Con la de reclusión ma
yor si de resultas del hecho hubiere 
quedado alguna persona lesionada 
con la s características definidas en el 
numero tercero del precitado artículo 
4̂ 3 o hubiere riesgo inminente de que 

f̂rieran lesiones varias personas re
unidas en el sitio en que el estrago se 
produjera. 

Tercero. Con la de presidio me-
n°r a presidio mayor, cuando fuere 
Malquiera otro el efecto producido por 
«I delito. 

Artículo 2.0 E l que, sin la debida 
autorización, fabricare, tuviere o 
transportare materias explosivas o in
tomables, o aunque las poseyera de 

"n modo legítimo las expendiere o 
abitare sin suficiente previas garan-
la<> a los que luego las emplearen pa-

r a cometer k>s delitos que define el 
articulo anterior, será castigado con 

a s penas de arresto mayor en su gra-
0 0 máximo a presidio mayor. 

artículo 3.» E l que sin inducir d i 
vamente a otros a ejecutar el deli-

0 castigado en el articulo primero 
jj tocase publicamente a cometerlo o 
o

c!« re la apología de esta infracción 
°* su autor, será castigado con l a 

J\n* «e arresto mayor en su grado 
^•mo a prisión minor. 

articulo 4 .« Et que formare parte 
cani \ a s o c i a c » o n o colectividad or-
Pirirv a 0 '"terviniere en una cons-

•™n que tuviere por objeto come

ter los deMtos previstos en el artículo 
primero, será castigado con la pena 
de prisión menor. 

Artículo 5.9 E l robo con violencia 
o intimidación en las personas ejecu
tado por dos o más malhechores, 
cuando alguno de ellos llevare armas 
y del hecho resultase homicidio o le
siones de las a que se refiere ei n í -
mero i.° del artículo i.° de esta Ley, 
será castigado con la pena de reclu
sión mayor a muerte. 

Cuando resultasen víctimas con le
siones graves comprendidas en los 
números 3 . 0 y siguientes del articulo 
423 del Código penal, el Tribunal, te
niendo en cuenta la alarma produci
da, el estado de alteración del orden 
público que pudiese existir cuando el 
hecho se realizare, los antecedentes de 
los delincuentes y las demás circuns
tancias que hubieran podido influir 
en el propósito criminal, podrá apli
car la pena de reclusión mayor o las 
que respectivamente establece el ar
ticulo 494 del vigente Código penal. 

Artículo 6 . ° E l conocimiento de 
las causas por los delitos a que esta 
Ley se refiere corresponderá a los Tri
bunales de Derecho de la jurisdicción 
ordinaria, salvo el caso de declaración 
del estado de guerra, en que se esta
rá a lo dispuesto en la ley de Orden 
público, siguiéndose en su íramita-
ción el procedimiento establecido en 
los artículos 68 y siguientes de la re
ferida Ley, aun cuando no estén de
clarados el estado de prevención <> de 
alarma. 

Será de aplicación en su caso lo pre
venido en los artículos 145'y 947 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Si en 
los supuestos a que se refieren esos 
preceptos el procesado o procesados 
no designaren Abogado defensor o 
renunciaren al designado y fuere pre
ciso el nombramiento de oficio, éste 
sólo podrá recaer en Letrados que lle
ven más de diez años en el ejercicio 
de la profesión y paguen cuota igual 
o superior a la fi ja. 

E n la aplicación de las penas es
tablecidas en los artículos anteriores 
los Tribunales procederán conforme 
a su prudente arbitrio, dentro de los 
límites legales, sin perjuicio de la fa
cultad que para imponer penas en 
grado inferior concedan las deposi
ciones generales del Código penal. 

Para la ejecución de las penas no 
reguladas en las leyes vigentes se 
considera que se hallan en vigor los 
artículos 102 al 105 del Código penal 
de 1870 y reforma de 9 de abril de 
1900. 

Artículo final. L a presente Ley 
comenzará a regir al día siguiente de 
su publicación en la «Gaceta de M a 
drid» ; sólo estará en vigor durante 
un año, a contar desde dicha fecha, y 
será de aplicación ineludible a todos 
los hechos cometidos durante el pla
zo de su vigencia. L a prórroga de és
ta únicamente podrá decretarse por 
medio de una Ley. 

Quedan totalmente derogados cuan
tos preceptos legales se opongan a su 
exacta aplicación. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadano*» que. 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, a once de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Justicia, 

R A F A E L A I Z P U N S A N T A F E 
(Núm. 530) («Gaceta» de! 17) 

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O D E 

M A D R I D 
Declarada la necesidad de la ocupa

ción de los terrenos que han de ex
propiarse en este término municipal, 
para la construcción de la carretera de 
empalme de la Avenida de Séneca y 
carretera de Madrid-Goruña con la an
tigua vía de Castilla, según anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L co
rrespondiente al día diecinueve de 
septiembre último, y habiendo de pro-
cederse a la medición y valoración de 
dichas fincas, se a-visa por el presente 
anuncio a los propietarios interesados 
que expresa la relación nominal in
serta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, correspondiente al día doce de 
julio, también último, para que en el 
plazo de ocho días, comparezcan an
te la Alcaldía de esta Capital, por sí o 
por medio de apoderado en florma, a 
fin de designar el perito que les re
presente, debiendo advertir que dicho 
perito ha de reunir las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la vigen
te ley de Expropiación forzosa y el 32 
de su Reglamento, y que no reunien
do dichas condiciones o no haciendo 
la designación en el plazo señalado 
se entenderá que se conforman con e! 
perito que ha de representar a la A d 
ministración. 

Madrid, 15 de octubre de 1*934.— 
E l Ingeniero Director, A . Laffón.— 
Rubricado. 

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Aguas.—Abastecimientos 
Ordenado por la Dirección general 

de Obras Hidráulicas se proceda a la 
información pública del proyecto de 
coriciucción de agua para el abasteci
miento del pueblo de Pozuelo de Aiar -
cón (Madrid), según disponen la 
R . O . de 10 de noviembre de 1922 y 
el R . D . de 8 de junio de 1928. be 
acordado publicarlo en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia por el plazo 
de quince días, que empezarán a con
tarse a partir de la fecha del siguien
te día de la inserción de este anuncio 
para que durante el mismo puedan 
los p.rt . ulares y entidades intensa
das presentar en esta Delegación y 
en la Alcaldía del referido pueblo de 
Pozuelo de Alarcón las reclamacio
nes que consideren procedentes, que
dando al efecto de manifiesto el re-
frido provecto en esta Delegación, s i 
ta en Madrid, Fuencarral, 74, o.ira-
cuantos deseen examinarlo. 

Madrid, 11 de octubre de 1934.— 
E l Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, Jorge Navarro. 

Nota extracto 
E l proyecto de abastecimiento de 

aguas de Pozuelo de Alarcón tiene 
por objeto el abastecimiento de aguas 
potables de dicho pueblo y de 1c» co
lonia veraniega de L a Paz. 

L a captación se verifica t n la fuen
te llamada Fuente de la Poza, situa
da en la parte más baja del pueblo, 
por lo que es necesario elevar el agua 
a un punto de cota tal que domine 
a todo el pueblo; por este motivo se 
proyectan dos depósitos, uno de ellns 
que se pretende instalar junto a la 
fuente mencionada para a lmaxnar 
aguas para su elevación, y el otro que 
sirva de depósito regulador. 

L a capacidad del depósito de cap
tación que se proyecta es de 28 me
tros cúbicos, y la del depósito regu
lador de 56 metros cúbicos en dos 
compartimientos. 

Sobre el depósito de captación se 
encuentra proyectada la casa de má
quinas, siendo de 3,91 x 3,91 metros 
dimensiones interiores, y de 3,00 me
tros de altura. Dentro de esta caseta 
va instalado un grupo bomba de 
10 H . P . , asi como todos los apara
tos necesarios para esta clase de ins
talaciones. 

L a tubería de Impulsión Será de 



«Uralita», y de 125 mm. de diámetro, 
y su trazado en planta sv hace si
guiendo el camino más corto, es de
cir, partiendo de la capta.rión y pa
sando por delante del lavadero, sigue 
la cali© de la Poza, plaza de la L i -
bertad* calle de Campomx».nes y del 
Hospital, saliendo del pueblo por el 
camino del cementerio. Todo este re
corrido, hasta llegar al depósito regu
lador, tiene una longitud total de 777 
metros. 

L a tubería de conducción se pro
yecta también de «Uralita» y del mis
mo diámetro de la de impulsiói , y 
partirá del depósito regulador para 
terminar en la plaza de la Constitu
ción, siendo su longitud total de 630 
metros. 

Todos los terrenos que se ocupan 
pertenecen al término municipial de 
Pozuelo de Alarcón. 

Madrid, 11 de octubre de 1934.—El 
Delegado, Jorge Navarro. 

(O—787) 

Ayuntamiento de Madrid 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 28 de septiembre último, se 
emplaza a los Médicos supernumera
rios de la Beneficencia municipal 
don Miguel Moraza Ortega, don Fe
lipe Becerril Franco y don José Es
cobar Dordoy, que se encuentran fue
ra de Madrid, sin poder determinar 
con certeza el punto de su residen
cia actual, para qne comparezcan en 
este Ayuntamiento (Sección de Go
bierno Interior y Personal), en el pia-
zo de siete días, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
edicto, con la advertencia de que. de 
no verificarlo se los tendrá por acep
tantes de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento en su sesión 
de 3 de agosto próximo pasado, para 
dar cumplimiento a sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recur
so formulado por varios Médicos su
pernumerarios contra el acuerdo de 
amortización de las 50 primeras va
cantes que se produjeran en el men
cionado Cuerpo, y, en su consecuen
cia, se les asignará las vacantes que 
les pueda corresponder. 

Madrid, 6 de octubre de 1934.—El 
Alcalde Presidente, Pedro Rico. 

(Núm. 2.820) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil se han seguido autos a 
instancia de don Francisco y don Jo
sé María Mateu y Rincón, por sí y 
como socios únicos de la Sociedad 
Mateu, Artes e Industrias Gráficas, 
con don Antonio Armenta Tierno, so
bre oposición a la declaración de quie
bra de la Sociedad demandante en 
apelación de la sentencia que declara 
no haber lugar a la reposición del au
to de declaración de quiebra, en tos 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 8 de octu

bre de 1934: Habiendo visto los pre
sentes autos incidentales remitidos en 
virtud de apelación por el señor Juez 
de primera instancia número 3, y se
guidos entre partes: de la una, como 

demandantes y apelantes, don Fran
cisco y don José María Mateu R i n 
cón, por sí y como socios 1 nicos de la 
Sociedad Mateu, Artes e Industrias 
Gráficas, de esta vecindad, que están 
defendidos por el Letrado don Baldo
mcro Montoya y representados por eí 
Procurador don Eugenio Sánchez 
Valdemoro; y de la otfca, como de
mandado y apelado, don Antonio A r 
menta Tierno, que no ha compareci
do en esta Superioridad, por Jo que 
respecto al mismo se entienden las 
actuaciones con los estradas del T r i 
bunal, sobre oposición a 1 o U / a -
ción de quiebra de la Sociedad de
mandante en apelación de la senten
cia que declara no haber lugar a la 
reposición del auto de declaración de 
quiebra... 

Fallamos 
Que sin especial mención de cos

tas, y estimando la oposición a la de
claración de quiebra de los señores 
Mateu, debemos declarar y declara
mos : improcedente la declaración de 
quiebra de la entidad suspensa M a 
teu, Artes e Industrias Gráficas, 
S. L . , con reposición del auto de 8 
de julio de 1933, dejando sin efecto 
las medidas en él acordadas. Así por 
esta nuestra sentencia, revocatoria de 
la apelada, y que a más de notificar
se en estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, por la 
rebledía del demandado, don Anto
nio Armenta, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José Temes, Jo
sé Méndez Novoa, José Eguilaz, Pe
dro Navarro, José Arias V i l a . 

Publicación 
Leída y publicada fué !a sentencia 

anterior por el señor don Pedro N a 
varro Rodríguez, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo civi l , acto seguido 
de su pronunciamiento, certifico.— 
Ante mí, P . H . , Ledo. Juan P . Ber
mudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia el 
presente edicto, pongo la presente, 
que firmo en Madrid, a trece de oc
tubre de "1934.—El Oficial de Sala, 
P . H . , Arturo Ruiz . 

(C.-466) 
Q 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 
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grande, de nueve años, y alzada de 
tres dedos. 

U n carro lanza, con sus arreos pa
ra dos muías, usado. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en.la calle del ,Ge-
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día trece de noviembre 
próximo, a las once y media de Su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, ' la cantidad dt 
cuatro mil doscientas setenta y cinco 
pesetas, suma equivalente al setenta 
y cinco por ciento del precio fijado 
para lá primera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la mencionada cantidad. 

Tercera 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
cantidad fijada como tipo. 

' Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la an
telación arites expresada, se expide el 
presente en Madrid, a quince de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.463) 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia número ocho, 
de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada ! 
en los autos ejecutivos que insta la j 
Sociedad Schmid y Franke contra 
don Mariano Martínez Olarte, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, de los bie
nes embargados al deudor, vecino de 
Alcázar de San Juan, que se hallan 
depositados en su poder, y que se des
criben a continuación: 

U n tractor «Homomay», de 28-
32 H . P . 

U n arado «Avesol», bisurco, para 
tractor. 

U n remolcador «San Bernardo», 
de siete rejas. 

U n a segadora «Cormik», para 
tractor. 

U n a muía llamada «Chávala», pe
lo negro, de siete años y cinco dedos ! 
de alzada. 

U n a muía llamada «Mari», pelo 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez»de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, Secretaría del que re
frenda, en denuncia por extravio de 
cupones que se dirá, a instancia del 
Procurador don Eduardo Morales 
Díaz, a nombre del Banco Interna
cional de Industria y Comercio, se 
ha acordado admitir a trámite dicha 
denuncia, que lo será por las icglas 
establecidas para los incidentes con 
intervención del señor Abogado del 
Estado, habiéndose decretado a la 
vez la retención y prohibición del co
bro o negociación de dichos cupones 
y poneslo en conocimiento de ¡a D i 
rección general de la Deuda y C l a 
ses Pasivas, Junta Sindical de! Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de esta Plaza, denunciando el extra
vío para que le conste y comunique a 
las Juntas sindicales de Barcelona y 
Bilbao a los efectos consiguientes, 
cuyos cupones el Banco Internacio
nal de Industria y Comerc ;o en 31 de 
julio último descontó a la Sucursal 
de Cartagena, a don Juan Heredia, 
los 15 cupones extraviados corres
pondientes a los títulos de la Deuda 
amortizable del cinco por ciento, cu
ya numeración y características se 
detallan a continuación: 

Dos serie A , números 186.057 y 
235« I94» emisión 10 marzo 1917, cu
pón número 69. 

Tres serie B , números 23.7V4, 55 y 
56, emisión 10 marzo 1917, cupón nú
mero 69. 

U n o serie B , número 7.657, emi
sión 26 febrero 1920, cupón núme
ro 133- ' 

Cuatro serie C» números 6.479, 80, 
81 y 82, emisión 26 de febrero de 
1920, cupón número 133. 

U n o serie C , número 19.090, emi-

sión 10 marzo 1917, cupón n u n i 

ro 69. 
Uno serie D , número 1.790, em 

sión 26 febrero 1920, cupón nún*" 
iro 133. ' | T 
* U n o serie D , número 2.072, emi
sión 10 marzo "1917, cupón núme* 
ro 6jfc -¿ 

U n o serie 1), número 2.i«>6, e w ¡ . 
sión 1 ?• febrero 1927, cupón núim" 
r o 30. *»• 

U n o serie E , número 5.001, emi
sión 15 febrero 1927, cupón núme
ro 3P-

Madrh?, quince de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.* 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

t (A.— 2 . 4 5 7 > 
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EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado di 
primera instancia número 10 de esta 
Capital y Secretaría de don Cánairlo 
García Caamaño, a instancia del Pro
curador dorf Áquiles Ullrich, en nom-
bre dei Banco Español de Crédito, 
para hacerse cobro de un préstamo 
de veinticinco mil setecientas pesetas, 
resto de uno de cincuenta mil, hecho 
a don Daniel Pascual Arias Vá/.quv. 
en la escritura base de los mismos; 
por providencia del día de hoy, he 
acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez, 'a finca hi
potecada en garantía de indicado prés
tamo, y que es la siguiente : 
Rústica, en término municipal de Vé-

lez Blanco, en la provinci 
de Almería, poblada de pi
nos, atochar y monte bajo, 
que comprende ana super
ficie de tres mil cincuenta y 
dos hectáreas; lindando: 
por el Norte, con términos 
municipales de la Puebla Je 
Caravaca; Este, con otra 
del prestatario, seño-- Ari-.s 
Vázquez; por el Sur, con 
labores de la casa de Orte
ga, las de Topares » cami
no de éste a Bugejar; y f.or 
Oeste, con mojonera de M;:-
ría. Tiene un caserío, figu
ra inscrita en el Registro 
de la propiedad de Vélcz 
Rubio, al folio ciento ocM-
ta y nueve de! libro ciento 
noventa y tres de VSfí 
Blanco, tomo quinientos 
setenta y ocho del archivo, 
finca número diez mi' qui
nientos veintinueve, boy. 
diez mil ochocientos sesen
ta y cinco. 

Para su remate se ha señalado el 
día veintitrés de noviembre próximo, 
a las doce de su mañana, en la Sa a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pá
sente, advirtiéndose : 

Que indicada finca sale a primer» 
subasta en la suma de doscientas se
tenta y cinco mil pesetas. 

Qué para tomar parte en ésta, a* 
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgad» o en 
el establecimiento destinado al éter., 
una cantidad igual por lo menos equ -
valente al diez por ciento» efectivo 
indicada suma, sin cuyo reou'siton 
serán admitidas sus propns:ciones-

Que los autos y>la certi 
cargas a que se refiere la regí- ^ 
del artículo ciento treinta y uno w 



ley 
Hipotecaria, se hallan de mani- ¡ 

>~ o jos licitadores en la Secretaría i tiesto a 
¿el infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
cepta como bastante la titulación de 
indicada finca, sin tener derecho a 
Ligir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes y s>n cancelar, entendiéndo-
g a s í mismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a 
sy extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo que se deposite 
oara tomar parte en la subasta, se con
signará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, once de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—2.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 
En los autos de menor cuantía que 
n̂den en Í 1 Juzgado de primera ins-

:ancia núnieio 10 y mi Secretaría, pr> 
movidos por don Moisés Gómez T a -
banera, con don Julio Cuesta Carre
ra, sobre pago de cantidad, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia 

En la Villa de Madrid, a nueve de ju
nio de mil novecientos trein
ta y cuatro, el señor don 
Juan Cándido Antón Pa
checo, Juez de primera ins
tancia número 16 de esta Ca
pital, habiendo visto los pre
sentes autos de menor cuan
tía seguidos por don Moisés 
Gómez Tabanera, contra 
don Julio Cuesta Carrera, el 
primero mayor de edad, ca
sado, militar y de esta ve
cindad, representado por el 
Procurador don Félix A l o n 
so Serna, y defendido por el 
Letrado don José de Torre, 
y el segundo, de la propia 
vecindad, declarado en re
beldía, y representado por 
los estrados del Juzgado, so
bre pago de pesetas, y ... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Julio Cuesta Carrera, a que 
una vez firme esta senten
cia abone dentro de tereco 
día a don Moisés Gómez 
Tabanera, la cantidad de 
dos mil doscientas cuareuút 
pesetas con sesenta cénti
mos, importe de 4a deuda 
principal y gastos de pro
testo y cuentas de resaca, 
más los intereses legales co
rrespondientes a la indicada 
suma, que habrán de con
tarse desde la fecha de pre
sentación de la demanda, 
con imposición de las costas 
del procedimiento. Así por 
esta mi Sentencia, que por 
la rebeldía del demandado 
se notificará en forma ade
cuada, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando, y firmo. 
Juan A . Pacheco. 

Publicación 
a y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 

que la suscribe el mismo día 
de su fecha, hallándose ce
lebrando audiencia pública; 
doy fe.—Ante mí : P . D . , 
Alejandro Moraleda.—Ru
bricados. 

Y para que sirva de cédu-la de noti
ficación en forma a don Julio Cuesta 
Carrera, mediante a ignorarse su do
micilio y actual paradero, pongo la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , que firmo en Madrid, 
a dieciséis de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
(A.—2.464) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E CITACION 

E n el Juzgado de primera instancia 
número doce de esta Capital, Secre
taría del que refrenda, pende expe
diente promovido por don Alejandro 
Arizcún Moreno, Notario de esta C a -
pital, sobre apertura de testamento ce
rrado, otorgado por don Miguel de 
Prado y Lisboa, marqués que fué de 
Acapulco, y apareciendo como testi
go del otorgamiento don Sinesio Té-, 
bar'Xranda, cuyo domicilio y parade
ro se ignora, se ha acordado hacer la 
citación por medio de edictos, a fin de 
que comparezca cualquier día hábil, 
en término de diez días, a partir de la 
fijación de este edicto en el expresado 
Juzgado, a fin de poder llevar a efec
to el reconocimiento acordado. 

L a presente, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid, 
servirá de citación en forma al expre
sado don Sinesio Tébar Aranda, y a 
tal f in , la expido en Madrid, a seis de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

(A.—2.465) 

T O R R E L A G U N A 

EDICTO 

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 
primera instancia de Torrelaguna y 
su partido judicial, 
E n virtud del presente y lo acorda

do en esta fecha en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
por el Procurador Sr . García Poveda, 
en representación de don Crisanto 
Plaza Martín, contra doña Mercedes 
Velasco Baonza, sobre pa^o de ocho 
mil doscientas cincuenta pesetas de 
principal, ochocientas veintitrés pese
tas de intereses y costas, se sacan a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, las fincas hipote
cadas siguientes: 
A ) U n a casa en la calle del Cerrillo, 

número treinta y dos, de 
Bustarviejo, que linda : por 
la derecha entrando, con ca
sa de Nicolasa Vázquez; 
por la izquierda, con otra 
de don Cándido Martín, y 
espalda, con la citada calle 
del Cerrillo. 

B) U n a huerta en término municipal 
de Bustarviejo, en el Salva-
dadero, de veintiséis áreas 
y ochenta y tres centiáreas, 
que linda : al Norte, con f in
ca de Vicente Recuenzo; 
Este, arroyo del Bustar y 
tierra de Toribio Baonza; 
Sur, huerta de Santiago P la 

za, y Oeste, tierra de José 
Hernanz. 

Marcadas en la escritura 
de hipoteca con un valor de 
nueve mil pesetas la prime
ra, y de tres mil para la se
gunda. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veintiuno de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, bajo las siguientes 

Condicionas 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
o sea el de pesetas nueve mil para la 
primera, y de tres mil para la segun
da, no admitiéndose posturas inferio
res a dichos tipos. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin lo 
cual no serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y certificaciones del Re
gistro de la propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, para que pue
dan ser examinados, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación. 

Dado en Torrelaguna, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
José María Méndez 

E l Juez de primera instancia, 
Fidel de Oro Pulido 

(A.—2.460) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número 1, Decano de 
esta Capital, en el expediente seguido 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio la condena impuesta a don Luis 
Brañas, por el Jurado Mixto del Co
mercio de uso y vestido, en la recla
mación formulada por la obrera doña 
Cristina Vida l , se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, por 
segunda vez de 

Una máquina copiadora de planos, 
embargada en dicho expediente, que 
se halla en poder de don Valeriano 
Rico Soblechero, que habita en la ca
lle de Monteleón, número catorce, por 
la cantidad de cuatro mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas, setenta y 
cinco por ciento de su tasaión. 

E l remate tedrá lugar en la Sala au
diencia de ste Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el 
día veintisiete del actual mes, a las 
once de la mañana, y se previene a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 2.810) (D.—502) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n las diligencias que se siguen en 
este Juzgado municipal número dos, 
por daños, contra Sinforiano Robles 
Herrero, vecino de Arnedo (Logro
ño), se saca a la venta por tercera 
vez en pública subasta una camione
ta marca «G. M . C » , matrícula de 
Logroño, número 1.608, depositada 
en poder del deudor y valorada peri
cialmente en cuatro mil quinientas 
pesetas. 

Para la celebración del acto, que 
tendrá lugar en este Juzgado, calle 
de Fuencarral, setenta y siete, se ha 
señalado el día ocho de noviembre 
próximo, a las once de bu mañana, 
haciéndose saber a los licitadores: 

Que dicho automóvil sale sin suje
ción a tipo alguno de licitación. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán dé consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado la suma de 
trescientas treinta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, o sea el diez por 
ciento del tipo de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Y para insentar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos treinta v cuafo . 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(Núm. 2.818) (ü.—503) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don F u l 
gencio Gómez Martínez, Juez muni
cipal del Juzgado número ocho, de 
esta villa, en los autos de juicio ver
bal civil seguido ante el mismo a ins
tancia de don Jaan Alvarez de Soto-
mayor, contra don Enrique Scunhl. 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
vnta en pública subasta por primera 
vez, en el precio de ciento cincuenta 
pesetas, en que han sido tasados, por 
don Luis Morodo Abel , varios bienes 
propiedad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
treinta de los corrientes, a las once y 
treinta horas, prefiniéndose a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
turas que se hagan tendrán que cu
brir las dos terceras partes de aquélla, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
encontrándose los bienes embargados 
depositados en poder de don Juan 
Roch, domiciliado en la calle de San 
Bernardo, número sesenta y nueve. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a trece de octu
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l S e c t a r i o , 
(Firmado.) 

V . ' B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado;) 
(A.—2.461) 



C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos providentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

A L B A C E T E 

Por el presente y en cumplimiento 
de certiñcación ejecutoria dimanante 
de la causa número 183 de 1928, sobre 
estafa, instruida contra Cornelio M i 
guel Piles, domiciliado en Madrid, y 
cuyo actual paradero se ignora, se le 
requiere para que haga efectiva a l 
perjudicado Emil io Carbonell Casaña 
la cantidad de 5.452 pesetas 50 cénti
mos, que comt) indemnización de per
juicios fué condenado. 

(Núm. 2.639) (B.—1.654) 

C I E Z A 

Se cita a Calixto Regateo, chofer 
de la Sociedad Renault, vecino de M a 
drid, domiciliado en Embajadores, 44, 
hoy en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado, el día 
22 del actual, a las diez y treinta de 
su mañana, a la celebración del juicio 
de faltas que se le sigue por daños a 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, con las 
pruebas que tenga. 

(Núm. 2.640) (B.—1.655) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

González Hernández (Petra), natu
ral de Santibáñez el Alto (Cáceres), 
hija de Joaquín y Lorenza, de cuaren. 
ta y tres años, soltera, prostituta, do
miciliada últimamente en la calle de 
Mesón de Paredes, número 92, prin
cipal, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 8, Secretaría de don 
José Torres Santos, al objeto de noti
ficarla el auto dictado en 29 del pa
sado mayo por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial, que decreta 
su prisión y llevar ésta a efecto. 

(B . -1.653) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Catalina Lamarca (Zacarías), natu
ral de Burgo de Osma (Soria), hijo 
de Juan y Francisca, de veintinueve 

años, casado, chofer, domiciliado úl
timamente en la calle de López de H o 
yos, 190, primero, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2, Se
cretaría del señor Yáñez, a responder 
a los cargos que le resultan en el su
mario instruido con el número 26a 
de 1934, por lesiones. 

(B.—1.652) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Fernández Romera (Ana), natural 
de Puebla de Cazalla (Sevilla), hija 
renta y cuatro años,, soltera, costurera, 
de Francisco y Encarnación, de cua-
domiciliada últimamente en el Puen
te de Vallecas, callejón del Alguaci l , 
número 4, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 8, Secretaría de 
don José Torres Santos, al objeto de 
notificarla el auto dictado en 25 de 
julio último por la Sección cuarta de 
esta Audiencia provincial, que decreta 
su prisión y llevar ésta a efecto. 

(B.—1.651) 

«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 

Se halla expuesto al púb'ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de Tranferencia de Crédito 
núm. 1, sobre el Presupuesto ordina
rio en curso, formado por la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos, en 
cumplimiento de acuerdos de esta 
Corporación, el cual estará de mani
fiesto por espacio de quince días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L , durante cuyo 
plazo pueden formularse las reclama
ciones que estimen pertinentes ante 
el Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Vallecas, 4 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Amos Acero. 

(X.--599) 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de Suplemento de Crédito 
número 2, sobre el Presupuesto ordi
nario en curso, formado por la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos, en 
cumplimiento de acuerdos de esta 
Corporación, el cual estará de mani
fiesto por espacio de quince dfas há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , durante cuyo 
plazo pueden formularse las recla
maciones que estimen pertinentes an
te el Ayuntamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 dei 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Vallecas, 4 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

( X . - - 6 0 0 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Las listas cobratorias de la contri
bución territorial, riqueza urbana de 
este municipio, correspondientes al 
aáo 1935, se encuentran trminadas y 
expuestas al público en el plazo de 
ocho días hábiles en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, para que puedan ser exa
minadas y en su vista presentar las 
reclamaciones oportunas, que solo 

versarán sobre errores aritméticos, 
duplicidades o de copia. 

Rozas de Puerto Real, a 2 de octu
bre de .1934.—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 2.657) (X.-567) 

V A L D E A V E R O 

Las listas cobratorias de la contri
bución urbana de este término para 
el próximo año de 1935, se hallan for
madas y de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios. 

Valdeavero, 1 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Félix Sanz. 

(Núm. 2.658 ) ( X . - 5 6 6 ) 

V I L L A L V I L L A 

Aprobado el proyecto de modifica
ciones al Presupuesto del año corrien
te para la formación del Presupuesto 
que ha de regir en el próximo ejer
cicio de 1935, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de ocho días en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

L o que se hace público en cumpli
miento y a ros eíteetos del artículo 
295 del Estatuto municipal y Real 
orden de 10 de abril de 1924. 

Vil la lvi l la , 1 de octubre de 1934.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.659) ( X . - 5 6 4 ) 

A R A V A C A 

Formada la matrícula industrial ,!e 
esta villa, para el próximo año de 
'935, queda expuesta a! publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, para que los in
teresados puedan examinarla y fo i -
mular reclamaciones. 

Aravaca, 3 de octubre de 1934. - E l 
Alcalde accidental, Ciri lo Martín 

(Núm. 2.661) {X.- 505} 

Trtbunai provincial de lo con-
tencioso-administratívo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Aranjuez se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se
cretara del señor Espinosa), sobre re
vocación acuerdo del señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia de 30 
de marzo de 1934, dictado en recla
mación formulada por don Mariano 
Torrecilla, contra el presupuesto de 
dicho Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1934-

Madrid, 24 de septiembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.629) 

Para conocimiento dte los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Luis Rubio Roldan se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Espinosa), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo f'e esta provincia de 25 
le mayo de 1934, desestimatorio de 
-«"lamaciór fo-mulada contra acuer-
fo del A y m r "vento de Madrid, re

ferente al establecimiento de contri 
bución especial por renovación (fe 
alumbrado en la piaza de España. 

Madrid, 28 de septiembre de ion 
E l Oficiar de Sala (firmado). 7* 

(Núm. 2.635) 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés directo en el Negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admmis. 
tración, se anuncia que por don San-
tiago García Vicente se ha interpues-
to recurso contencioso administrativo 
con la Administración (Secretaría del 
señor Espinosa), sobre revocación 
acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid, que decretó el cese del recurren
te en su cargo de conductor de auto-
móviles del Parque Automo\ ¡lista. 

Madrid, 2 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.634) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el Negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Pedro Mayoral Carpintero se ha in
terpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 16 de fe
brero de I934y relativo al nombra
miento de Director del Laboratorio 
municipal. 

Madrid, 3 de octubre de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.636) 

A V I S O 

Don Vicente B. Alcalde, propieta
rio del establecimiento de ultramari
nos sito en la calle de Avila, núme
ro 31 moderno, cede el mismo con to
dos sus derechos y enseres a don 
Francisco Fernández Escribano, lo 
que se pone en conocimiento de las 
personas que puedan hacer alguna 
reclamación contra dicha industria, 
entendiéndose que los acreedores que 
no lo hagan dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto, perderán al derecho de hacer
lo con arreglo a la ley. 

Madrid, t8 de octubre de 1934-

(A.—2.45°) 

SURTIDOR D E GASOLINA 

L a Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A . , saca a 
concurso la Agencia para la adminis
tración del surtidor de Guadarrama, 
número de referencia 3-946' r o n a r r e " 
glo al pliego de condiciones que1 esta
rá de manifiesto y a disposición ae 
los concursantes en la Agencia Co
mercial de C A M P S A en Madrid, con 
oficinas en Alcalá, 47, t ° d o s , o s d 

laborables, de diez a doce de la ma
ñana, hasta el día 8 del próximo mes 
de noviembre, en que quedará cerr 
da la admisión de proposiciones. 

(A . -2-4 6 *) 

I M P R F V T A P R O V I N C I A C 

Paseo del rv.rtor Esquerdo, * 

Teléfono 53*>a 


